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Constancia secretarial: Le informo señora Juez en la forma ordenada en el 

proveído de fecha 28 de junio de 2022, por la Secretaría del Despacho, se procede a la 

liquidación de costas en la que se ordenó el pago de honorarios definitivos al Perito por 

la suma de 1 SMLMV ($1´000.000), incluyendo los gastos provisionales ($700.000), 

fijados en la diligencia de inspección judicial el 09 de febrero de 2022, el cual son a cargo 

de NILSON PALACIO PALMA 

 

CARLOS MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial mayor 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 5° del Código 

General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de COSTAS 

elaborada por la Secretaría del Juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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